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Cartagena, Bolívar D, T y H., 10 de Diciembre de 2015. 

Señores 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR 
La Ciudad 

Referencia: DENUNCIA INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO DE INTEGRACION 
DE SERVICIO No. 123 DEL 19 DE JUNIO DE 2015. 

Señores Contraloría Regional de Bolívar reciba un cordial saludo usted y todo su 
equipo de trabajo, el motivo del presente es para solicitarle que ordene a quien 
corresponda la veeduría para que el convenio interadministrativo NO. 123 firmado 
el 19 de Junio de 2015 entre la Alcaldía Distrital de Cartagena y el INPEC se 
cumpla en su totalidad, porque a la fecha solo se ha ejecutado un 30% y el 70% 
restante no ha sido ejecutado y nos preocupa porque el Establecimiento 
Carcelario de Cartagena no se puede dar el lujo de permitir que esa inversión no 
se ejecute debido a la gran cantidad de necesidades que acaece. Acudimos a 
ustedes ya que en dicho convenio establece que la contraloría regional debe ser 
garante de que lo establecido en el convenio se cumpla en su totalidad. 

Agradecemos su atención y colaboración prestada a dicha solicitud. 

Copia CONVENIO NO. 123 del 19 de Junio de 2015 
Copia Respuesta de Tutela por parte del DR. JULIO EDUARDO RIONDO UÑEROS Sub Director EPMSC CARTAGENA 
Copia informe del Ministerio de Tratsajo 
Copia de informe de la ARL Positiva 

Atentamente, 

Anexo: 

Carrera 8 No. 11 - 39 Oficina 320 Edificio Garcés Borrero - Bogotá D.C. 
Teléfonos 3143028692 - 3145427784 E-mail: sintrapec@gmail.com 


